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FORMULARIO DGC-012 
CARTA – PODER FUERA DE REGISTRO 

(Para ser utilizado en trámites en el  
Banco de la Nación) 

 

Nota:  1.- Todos los datos deberían ser iguales a los consignados en el documento de identidad 
           2.- Completar el formulario con letra imprenta y en mayúsculas 
 
Yo,  ,identificado(a) con 
    
DNI / CPI No.  domiciliado en    
  
 , por el presente instrumento, 
  
Otorgo poder a don(ña)    
   
Identificado(a) con DNI / CIP No.  , para que en mi representación se presente a cualquier 
 
agencia del Banco de la Nación para su registro, con la finalidad que a sola firma y presentación de la documentación exigida 

como requisito pueda : 

 

PRIMERO.- Realizar las siguientes operaciones o trámites sobre mi cuenta de ahorros No   
  
donde son depositados mis fondos por concepto de pensiones o remuneraciones por la entidad   
 

1. Solicitar la tarjeta MULTIRED ADICIONAL y utilizarla para realizar retiros y/o cobrar de mi cuenta de ahorros indicada. 

2. Efectuar trámites de inscripción, recojo, reposición de tarjeta por pérdida o deterioro y Depósitos a la Cuenta de 

Ahorros. 

3. Vigilancia y levantamiento de vigilancia de cuentas de ahorros. 

 

SEGUNDO.- Suscribir en mi representación la documentación que el Banco de la Nación le requiera. 

 

Asimismo, dejo expresa constancia que me hago único(a) y exclusivo(a) responsable en el caso de mi apoderado(a) haga mal 

uso, extravíe, sea objeto de robo o cualquier hecho que permita de alguna manera el retiro de dinero no autorizado por mi 

persona, en cualquier Oficina del Banco de la Nación, por lo que eximo a dicho Banco de cualquier responsabilidad 

ocasionada por cualquier retiro indebido contra mi cuenta de ahorro, utilizando la tarjeta MULTIRED otorgada a mi 

apoderado(a). 

 

 

Hecho y suscrito en la ciudad de   a los  días del mes de   del  . 
 

Vigencia : Un año a partir de la fecha de emisión del Poder.  


